
1 
 

SESION  ORDINARIA  Nº  29 

   DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RANQUIL 

 

 

En Ñipas, a  23  de Septiembre  del año 2013, y siendo las 15:40 horas, se da inicio a la Sesión 

Ordinaria Nº 29, del Honorable Concejo Municipal de Ranquil. 

 

Preside la Sesión Ordinaria don Carlos Garrido Cárcamo, Alcalde Titular y Presidente del Concejo 

Municipal.       
 

Asisten los siguientes Concejales: 

 

Sr. Rodrigo Aguayo Salazar. 

Sr. Gerardo Vásquez Navarrete. 

Sr. Claudio Rabanal Muñoz. 

Sr. Jorge Aguilera Gatica. 

Sr. Leonardo Torres Palma. 

 

Funcionarios Municipales presentes en la Sesión: Administradora Municipal, Sra. Patricia Vergara.  

 

Secretario Municipal: José Valenzuela Bastias.  

 

1.- TEMA: APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. 

 

Sr. Alcalde;  consulta si hay observaciones sobre el acta  anterior, que corresponde  a la Sesión 

Ordinaria Nº 28, del 09/09/13. 

 

Si no hay observaciones, se somete a votación el acta.  

 
Sr. Gerardo Vásquez; aprueba. 
Sr. Rodrigo Aguayo; aprueba. 

Sr. Claudio Rabanal; aprueba 

Sr. Jorge Aguilera; aprueba 

Sr. Leonardo Torres; aprueba 

Sr. Alcalde; aprueba. 

 

Conclusión: se aprueba el acta de la Sesión Ord. Nº 28, del 09/09/2013.  

 

2.- TEMA: CORRESPONDENCIA.  

 

Sr. Alcalde, señala que hay un informe para ser entregado Concejal Víctor Rabanal, pero al leerlo 
falta complementarlo,  por lo tanto, se entregará en la próxima Sesión.  

 

Se integra el Concejal Víctor Rabanal, a la Sesión de Concejo.  

 

3.- TEMA: MODIFICACION PRESUPUESTARIA.  

 

Sr. Alcalde, señala que hay una modificación presupuestaria pendiente  de la Sesión anterior, que 

corresponde al Departamento de Educación, tenemos  presente  a la Sra. Paola Lavanderos, 

encargada de finanzas de Educación para aclarar las dudas  que se tengan, son mayores ingresos 
de subvención SEP, en que cada establecimiento solicita y destina sus recursos.  

 
Sr. Rodrigo Aguayo; de acuerdo a la petición  que viene con los recursos SEP, esta toda la 

documentación al día incluyendo la solicitud.  

Sra. Paola Lavanderos, esta la solicitud, toda esta en regla.  Aquí se crearon mayores ingresos 
porque en el año 2013, se ingresó unos fondos del 2012. 



2 
 

 

Sr. Alcalde, si no hay más preguntas, se somete a consideración la modificación presupuestaria.  

 

Sr. Gerardo Vásquez; aprueba. 

Sr. Rodrigo Aguayo; aprueba. 

Sr. Claudio Rabanal; aprueba 

Sr. Jorge Aguilera; aprueba 

Sr. Leonardo Torres; aprueba 

Sr. Víctor Rabanal; aprueba 
Sr. Alcalde; aprueba. 

 

Conclusión: se aprueba unánimemente por el H. Concejo,  la siguiente  modificación  

presupuestaria  del Departamento de Educación.   

 

INGRESOS    M$  
M$ 

CODIGO CUENTA DENOMINACIÒN  DISMINUYE   AUMENTA  

115-05-03-003-001-002 SUBVENCION ESCOLARIDAD SEP 
  

          25,234  

  SUB TOTAL 0 
          25,234  

  
  

  
  

GASTOS   
M$ 

 M$  

CODIGO CUENTA DENOMINACIÒN AUMENTO 
 DISMINUYE  

215-22-01-001-002-001 ALIMENTOS SEP ESC. G-350  EL LAUREL 
157 

  

215-22-01-001-002-002 ALIMENTOS SEP LICEO POLIVALENTE ÑIPAS 
507 

  

215-22-01-001-002-003 ALIMENTOS SEP  ESC BASICA ÑIPAS 
700 

  

215-22-01-001-002-004 ALIMENTOS SEP ESC F-92 NUEVA ALDEA 
200 

  

215-22-01-001-002-005 ALIMENTOS SEP ESC G-89 VEGAS DE CONCHA 
400 

  

215-22-01-001-002-007 ALIMENTOS SEP  ESC G-91 SAN IGNACIO DE P. 
600 

  

215-22-01-001-002-008 ALIMENTOS SEP  ESC G-93 EL CENTRO 
150 

  

215-22-01-001-002-009 ALIMENTOS SEP ESC G-81 CHECURA 
300 

  

215-22-01-001-002-010 ALIMENTOS SEP ESC G-94 BATUCO 
200 

  

215-22-02-002-003-003 VESTUARIO ACC SEP ESC BASICA ÑIPAS 
400 

  

215-22-02-002-003-007 VESTUARIO ACC SEP ESC G-91 SAN IGNACIO DE P. 
1,500 

  

215-22-02-002-003-009 VESTUARIO ACC SEP ESC G-81 CHECURA 
1,500 

  

215-22-02-003-002-002 CALZADO SEP LICEO POLIVALENTE ÑIPAS 
100 

  

215-22-02-003-002-003 CALZADO SEP ESC BASICA ÑIPAS 
300 

  

215-22-02-003-002-004 CALZADO SEP ESC F-92 NUEVA ALDEA 
200 

  

215-22-02-003-002-005 CALZADO SEP ESC G-89 VEGAS DE CONCHA 
100 

  

215-22-02-003-002-007 CALZADO SEP ESC G-91 SAN IGNACIO DE P. 
700 

  

215-22-04-001-003-002 MAT OFIC SEP LICEO POLIVALENTE ÑIPAS 
400 

  

215-22-04-001-003-003 MAT OFIC SEP ESC BASICA ÑIPAS 
800 

  

215-22-04-001-003-005 MAT OFIC SEP ESC G-89 VEGAS DE CONCHA 
300 

  

215-22-04-001-003-007 MAT OFIC SEP ESC G-91 SAN IGNACIO DE P. 
600 

  

215-22-04-001-003-008 MAT OFIC SEP ESC G-93 EL CENTRO 
50 

  

215-22-04-002-005-002 TEXTOS SEP ESC LICEO POLIVALENTE ÑIPAS 
1,000 

  

215-22-04-002-005-003 TEXTOS SEP ESC BASICA ÑIPAS 
1,800 

  

215-22-04-002-005-004 TEXTOS SEP ESC F-92 NUEVA ALDEA 
300 
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215-22-04-002-005-007 TEXTOS SEP ESC G-91 SAN IGNACIO 
2,300 

  

215-22-04-002-005-009 TEXTOS SEP ESC G-81 CHECURA 
500 

  

215-22-04-007-004-002 MAT ASEO SEP LICEO POLIVALENTE ÑIPAS 
50 

  

215-22-04-007-004-003 MAT ASEO SEP ESC BASICA ÑIPAS 
100 

  

215-22-04-007-004-004 MAT ASEO SEP ESC F-92 NUEVA ALDEA 
50 

  

215-22-04-007-004-005 MAT ASEO SEP ESC G-89 VEGAS DE CONCHA 
50 

  

215-22-04-007-004-007 MAT ASEO SEP ESC G-91 SAN IGNACIO 
50 

  

215-22-04-007-004-010 MAT ASEO SEP ESC G-94 BATUCO 
50 

  

215-22-04-008-002-002 MENAJES SEP LICEO POLIVALENTE ÑIPAS 
50 

  

215-22-04-008-002-003 MENAJES SEP ESC BASICA ÑIPAS 
100 

  

215-22-04-008-002-004 MENAJES SEP ESC F-92 NUEVA ALDEA 
50 

  

215-22-04-008-002-005 MENAJES SEP ESC G-89 VEGAS DE CONCHA 
50 

  

215-22-04-008-002-007 MENAJES SEP ESC G-91 SAN IGNACIO DE P. 
50 

  

215-22-04-008-002-010 MENAJES SEP ESC G-94 BATUCO 
20 

  

215-22-04-009-004-001 INSUMOS COMP SEP ESC G-350 EL LAUREL 
150 

  

215-22-04-009-004-002 INSUMOS COMP SEP LICEO POLIVALENTE ÑIPAS 
600 

  

215-22-04-009-004-003 INSUMOS COMP SEP ESC BASICA ÑIPAS 
1,500 

  

215-22-04-009-004-005 INSUMOS COMP SEP ESC G-89 VEGAS DE CONCHA 
300 

  

215-22-04-009-004-007 INSUMOS COMP SEP ESC G-91 SAN IGNACIO DE P. 
600 

  

215-22-04-009-004-009 INSUMOS COMP SEP ESC G-81 CHECURA 
1,200 

  

215-22-04-009-004-010 INSUMOS COMP SEP ESC G-94 BATUCO 
200 

  

215-22-04-013-003-002 EQUIPOS MEN SEP LICEO POLIVALENTE ÑIPAS 
200 

  

215-22-04-013-003-003 EQUIPOS MEN SEP ESC BASICA ÑIPAS 
300 

  

215-22-04-013-003-005 EQUIPOS MEN SEP ESC G-89 VEGAS DE CONCHA 
100 

  

215-22-04-013-003-007 EQUIPOS MEN SEP ESC G-91 SAN IGNACIO DE P. 
300 

  

215-22-04-013-003-008 EQUIPOS MEN SEP ESC G-93 EL CENTRO 
100 

  

215-22-04-013-003-009 EQUIPOS MEN SEP ESC G-81 CHECURA 
50 

  

215-22-04-999-002-002 OTROS SEP LICEO POLIVALENTE ÑIPAS 
600 

  

215-22-04-999-002-003 OTROS SEP ESC BASICA ÑIPAS 
500 

  

215-22-04-999-002-007 OTROS SEP ESC G-91 SAN IGNACIO DE P. 
500 

  

215-22-04-999-002-008 OTROS SEP ESC G-93 EL CENTRO 
200 

  

215-22-04-999-002-009 OTROS SEP ESC G-81 CHECURA 
400 

  

215-22-04-999-002-010 OTROS SEP ESC G-94 BATUCO 
200 

  

215-24-01-008-002-002 PREMIOS Y OTROS SEP LICEO POLIVALENTE ÑIPAS 
100 

  

215-24-01-008-002-003 PREMIOS Y OTROS SEP ESC BASICA ÑIPAS 
200 

  

215-24-01-008-002-007 PREMIOS Y OTROS SEP ESC G-91 SAN IGNACIO DE P. 
200 

  

SUB TOTAL                        25,234  
 

0 

TOTAL GENERAL                        25,234                      25,234  

 

4.- TEMA: MODIFICACION PRESUPUESTARIA MUNICIPAL.  
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Sr. Alcalde, vamos a entregar dos modificaciones  presupuestarias municipales, una por M$ 

55.415, que son mayores ingresos  y la otra de M$ 400, por lo tanto solicité  que don Elson 

Inostroza, este presente para cualquier duda o consulta correspondiente.  

 

Sr. Leonardo Torres, en la modificación presupuestaria, donde dice mobiliarios y otros  la plata se 

saca o disminuye de  Equipos de Comunicación para redes informáticas.  

 

Sr. Elson Inostroza; señala que se disminuye Equipos de comunicación para redes informáticas en 

M$ 400, para aumentar mobiliarios y otros,  que corresponden a la compra de unos kardex para 
Dideco.  

 

Sr. Alcalde, solicita que se analice la modificación. 

 

Sr. Elson Inostroza, señala que si  se disminuye u ítem se aumenta otro y son gastos que ya no se 

van a utilizar. Los mayores ingresos;  los únicos departamentos que los generan son Dirección de 

Obras y el Juzgado de Policía Local y los demás son fondos externos para gastos específicos.  

 

Sr. Alcalde, consulta por un ítem que esta demarcado con rojo.  

 
Sr. Elson Inostroza, cuando se hizo la primera modificación del ítem, se imputo mal  y ahora se está 

corriendo  disminuyendo un ítem de ingreso   y  se aumenta el ítems correcto.  

 

Sr. Alcalde, alguna otra consulta. Si no hay más preguntas, yo sugiero la   intención de aprobarlo 

ahora, porque la segunda  modificación no es de relevancia de M$ 400.-  y la segunda  que es de 

un monto mayor, aquí está la persona para hacerles las preguntas. Si no hay preguntas propongo 

la primera modificación presupuestaria por M$ 400  

 

Sr. Gerardo Vásquez; aprueba. 

Sr. Rodrigo Aguayo; aprueba. 
Sr. Claudio Rabanal; aprueba 

Sr. Jorge Aguilera; aprueba 

Sr. Leonardo Torres; aprueba 

Sr. Víctor Rabanal; aprueba 

Sr. Alcalde; aprueba. 

 

Conclusión: se aprueba unánimemente por el H. Concejo,  la siguiente  modificación  

presupuestaria  del Municipio.   

 

GASTOS 

CODIGO DE CUENTA  DENOMINACION  AUMENTA               

      M$ 

  DISMINUYE 

         M$  

215-29-04-001-000-000 Mobiliario y Otros            400.-   

215-29-06-002-000-000 Equipos de  Comunicaciones para redes 

informáticas 

  

            400.- 

    

    

 Totales Iguales              400.-              400.-  

 

 
Sr. Alcalde, sabemos que podemos tomarnos el tiempo hasta la próxima semana, pero ya se 

hicieron las consultas  las cuales las respondió don Elson Inostroza, por lo tanto voy a someter la 
segunda modificación presupuestaria. 

 

Sr. Víctor Rabanal; nos va a consultar si la vamos aprobar ahora mismo.   

 



5 
 

Sr. Alcalde, eso voy a consultar si esta la voluntad de aprobarla de inmediato, la aprobamos o si no 

la dejamos para la próxima Sesión, porque hay mayoría para tomarse el tiempo. Pero  primero que 

voy a considerar, es si hay voluntad para aprobar inmediatamente. 

 

Sr.  Gerardo Vásquez; si  

Sr. Rodrigo Aguayo; si  

Sr. Claudio Rabanal; si  

Sr. Jorge Aguilera, si  

Sr. Leonardo Torres, si. 
Sr. Víctor Rabanal; si 

Sr. Alcalde, si   

 

Sr. Alcalde, hay voluntad de aprobar en la Sesión de hoy, por lo tanto someto a consideración la 

modificación presupuestaria municipal de un total de M$ 55.415. 

 

Sr.  Gerardo Vásquez; aprueba.  

Sr. Rodrigo Aguayo; aprueba. 

Sr. Claudio Rabanal; aprueba. 

Sr. Jorge Aguilera, aprueba. 
Sr. Leonardo Torres, aprueba. 

Sr. Víctor Rabanal; aprueba. 

Sr. Alcalde, aprueba.  

 

Conclusión: se aprueba  en forma unánimemente por el H. Concejo Municipal, la siguiente 

modificación presupuestaria: 

 

 

 

 
Sr. Rodrigo Aguayo, antes de que se retire don Elson Inostroza, quiero hacerle una consulta, el 

santo de San Miguel, este año será visitado por muchas personas y ustedes trabajan hasta el día 

viernes, la consulta es, si esta todo en norma para recibir a esos comerciantes que vienen de 

diferentes lugares del país y que generalmente  alejan que los derechos están caros, estamos 

preparados o nos vamos a preparar.  

 

Sr. Elson Inostroza, señala que estamos en eso, ahora estamos licitando los baños químicos para 

ese día. 

 

Sr. Leonardo Torres, esos baños químicos, se los da alguna institución para que los administre.  

 

Sr. Alcalde, normalmente   se los entrego a una institución, en este minuto están solicitados por un 
cuarto medio del Liceo, que  les sirve para reunir fondos para sus actividades de final de año. 

 

Sr. Claudio Rabanal, está definido   la institución.  

 

Sr. Alcalde, es  la única solicitud que he recibido.  
 

Sr. Víctor Rabanal, de la construcción de la Capilla de Manzanal no ha llegado nada.  

 

Sr. Alcalde, respecto de los baños no recuerdo.  
 

Sr. Rodrigo Aguayo,  señala que los Concejales debieran manejar la información de cuanto se está 
cobrando y que tramites necesita la gente  para instalarse con cocinería, porque como Concejales 

ese día todo el mundo nos hace consulta.  

 
Sr. Elson Inostroza;   
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Se cierra la Sesión a las  17:23  horas.  

 

 

 

 

                                                                                             JOSE VALENZUELA BASTIAS  
                                                                                                SECRETARIO MUNICIPAL. 


